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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APR6VECHAR EX OTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMER IAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIO TRANSMISORA TAMAULIPECA, 
S.A., ;DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: -

l. 

\ i / 

ANTECEDENTES 
1 \ 

1 

Mediante oficio CFT/DOlJSTP/3341/11 de fecha 19 de octubre de 2011, 1~ extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio-ae 
la f~ecuenclb 1270 kHz, por/la frecuerció 92.5 MHz, eí} términos de lo establecido 
en el "Acuerdo por el que se, establecen los requísttos para llevar a cabo el cambio 

1 

de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radío y que operan en la 
banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y\ 
explotación dJ un bien del dominio público en trañsicíón a la radío digital'~ 
publicado en el Diario Oficial de la Fedem~ión-el 15 de septiembre d~ 2008. J 

11. 
1 

Mediante escrito presentado el 13 de agosto de 2~4; Radio Transmisora/
1 

Tqmaulipeca, s!A. solicitó la prórroga del título de concesión paro continuar 
explotando comercialmente la frecuencia 92.5 MHz, a través de la estación con 
distintivo de llamada XHRRT-FM, en Tampico, Tama~lipas; que le fue otorgado en 
fecha 26 de ago$to de 2005, ,con vigencia ~ 12 (doce) años, contados a partir del 
día 4 de julio de 2004 y vencimiento el {de julio de 2016. 

1 ~ ~ 
111. El Pleno1 d~I Instituto Federal de Teleco,municaciones, mediante Acuerdo 

/P/IFT/140p~7/334 de fecha 14 de junio de 2017, resolvió procedente la solicitu'd de\ 
prórrc¡,ga de la Concesión referida ~n el Antecedente 11 y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y1 explotar 66ndas de frecuencias 

' / 

del espectro radioeléctrico para uso comercial, 91 favor de Radio Transmisora 
Tamaulipeca, S.A.. l. 

\ \ 

Derivado de lo dnterior, con fundamen~o en los a(tículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos dé1cimo ~uinto, décimo sexto, décimo séptimo y décirr1io octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16> 17 

"' fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, s,1, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 
- de Telecomuni<;aciones y Radiodifusióni\ l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primer6 y 

segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, :8, 13, 15, l p y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título qie Cpncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro \radioeléctrico para uso 

\ 

comE¡lrcial sujetd1a las sig1-1ientes:/ 
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C O N D I C I O)N E S 

Disposiciones Generales 

1/ 

\ ( 

1 

1. Definición de té~mlnos'. Para los efectos del presente título, se entenderá bor: 
1 

\ 

\ 

-- ! 
1.1. Concesión de espectro rrn;jloeléctrico: La presente concesión qut7 confiere el i 

\ 

\ 

derecho para usar, aprovech~r y explotar bandas ae fr~cuencias del 
espectro radioeléctrico para us_o comercial que otorga el Instituto. 1 

1 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
\ / 

1.3. Instituto: El Instituto (ederal de Telecomunicaciones; 
\ 

/ 
,/ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodifus¡ón; 
1 

I 

\ \ 
1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general 

que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 

1 
tran~portan señales d~ audio, haciendo uso, aprove6hamiento o explotación 
de canales de transmisión ¡qe radiodifusión, con el que la población puede 
recibir de manera d¡recta y gratuita las señales del emisor utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. "--

\ \ 
2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 

de espectro radioeléct~~o se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. \ 

/ 1 

/ 

La prestarión de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infr<;:1estructura asociada a los mismos, deberá . / 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos, a los tratados 
internacionales de lo§ que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales; Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

_/ 

dispos~iones administrativas de carqcter 1general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 1 

\ 

En el supuesto 9e que la legislación, normatividad y dispq,sidones administrativas, 
vig.entes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, .. 

1 derogadas y/o reformadas, lq presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
1 
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constitucionales) legales. y administrativas aplicables, a partir de 16 fecha dé su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señal<í> como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ublc<Íldo e1: Prolongacion Paseo de 
la Reforma.No. 115-6º pisó, Desp.\ 609, Colonia Paseo de las Lomas, Delegación 
Álvaro Obreg!ón, Código Postal 01330, Ciudad de México. \ 

\ 
En caso de que el Concesionario cambie el ddmiclllo para oír y recibir 

I 

notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, d~erá hacerlo del 6onoclmlento 
del Instituto con una antelación de 15 (qulnc$) día¡ naturales previos a tal evento, 
en la Inteligencia de que cualquier notlficaelón que practique el Instituto durante 
ese pérlodo, sd realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 

/ numeral: slh que bfecte su validez. " ) \ 

4. 

/ 

\ 

/ . \ 
Condicio~es del uso de la bdnda de frecuencias. El Co~ceslo1¡ario pódrá usar, 
aprovecl¡lar y explots;ir ·/as bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y característic.as técnicas siguientes: 

\ 
1. Frecuencia: 

I 

2. 9istintivo de ~amada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Esteción: 

5. Coorderadas die referencia de 
la Población Principal a Servir: 

( 

92.5 MHz 
( 

) 

XHRRT-FM 

Tamplco, Tamaullpas 

Bl 
\ 

L.N. 22º fü'
1 

19" 

L.W. 97º 52' 07" 
\, 

I ~ 

\ 

1 El objeto de1 la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrlc.9 para la prestación d~I servicio de 
radiodlfus

1 
Ión señalado, por lo que, en ningún cdso, podrán utilizarse las bandas de 

\ / / 

frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

1 \ 

Las demás caract~rístidas, co~glclones y parámetros tecnlcos autorizados hasta el 
r momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señaleh en

1 

el presente títylo se mantiene¡q_ eri_los términos autorizados hastG en tanto no sean' 
modificadas. 

\ 3 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá úsar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio ¡¡)úblico de raqiodifusión sonora 

1
éqn las 

características técnicas señaladas en: ' 

/ Población principal a servir / Estado(s). / 

/ Tampico, Tamaulipas 
/ 

\ 

6. : Vlgenclp de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial teDdrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio 

/ de 2016 y vencimierto al 4 de Julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. ¡ 

/ I 

_,---7, Compromisos de inversión. El Co11cesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para ¡que el servicio p~blico de radiodifusión que se provep 
al amparo del preÍente título, se preste de manera continua, eficiente y cOn 
calidad. \ 

/ 

8. PqGleres. 
1

En ningún caso, ~I Concesionario podrá otorgar poderes y/o mqndatos 
! generales o especiales para actos de dominio con carácter dé irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandqltario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título:.. 1 

/ 

/ 9. Gravámenes. Cuando el C-óncesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos. derivados de 'ella, deberá 

~ l 

solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días r:1aturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho

1 
registro procederá siempre y cuando el 

gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 1 

y administrativas aplicables. ·. , / -~ 

/ 
Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 

1 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o b un tercero, por lo que se requerirá que ~I 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

1 1 

que la Concesión de espectro 
I 

radioeTéctric? le sea adjudicada, ,,,en su caso, al 

1 acree~or y/o a un tercero. · / 

4 
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Derechós y obligaciones 

INSTITUTO FEDERAL DE 
T!::lECOMUI\IICACIOI\IES 

Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido e~ 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultadDs 'ae sus 
ev61uaciones, a f,in de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. \ 

" \ 11. Interferencias · Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las ac~iones 
necE:;sarlas para eliminar las interferencias perjudlcial~s que pudieran presentarse 

J -- ----~ -

con otros servicios a:iutorlzados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas Interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y 
atribuidas al Concesionario. "--- ( 

( 

' ¡ ~ 

De conformidad con lo dispuestp en la leglslació~ aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deb~rá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de lnterferen9ias 
perjudicialis a las que se refiere el p~rafo que antecede. De Igual forma, con 
objeto de favorecer la lntroducc;ión de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones 

I 
que el 

Instituto establezca pdra garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del Interés público. ,./ / 

/ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá 0etermina!'.-- modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 

) 

~ / 

la adecuada introducción, implantación y operación de 'los servicios de 
radiodifusión o tele9omunicaciones, ~as cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que déberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. / 

/ 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
' / 

transmisión de radiodifusión que cSperará bajo el esque~a de multiprogramación, 
misma que deberó efectuarse en los térr¡ninosque establecen los Lineamientos 

1 ' 

" Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diar¡b Oficial 
de la Federación el 17 de febrero d~ 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspeccto emita el Instituto. 

\ 
\ 

\ 
( 

/ 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la T esorfría de la Federación la 

cantidad $ 2,155,805.00 (Dos millones trescientos cincuenta y cinco mil oct}_ocientos 
cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el / 
otorgamiento de la Concesión \ de espectro radioeléctrico. \ Asimismo, el 
Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto 
estf blezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

\ . 

Jurisdicción y competencia 

/ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo.relativo a la iryterpretación y cumplimiento 
del pres~nte título, salvo ,lp que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Eed@rales Especializados en Compefencia Económica, Radiodifusión y 

/ 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio preser:¡t\ o futuro .. 

/ 

Ciudad de México, a 2 2 AGO 2018-

/ / 
1 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 
1 

1 
\ Í 

_ , ELCONCEsioNA~tó1 
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